
R.epúbiica de ilonduras

Deparlamento de Santa Bá¡i¡ara

MUNICTPALTDAD DE SAN l¡ÍCENTE CENTEI§ARTÜ
Teléfons: 2544-i3-L5 Csrreo Eleetrénieo: munisanvicente@vahoo.es

CqN§TANCIA

El Suscrito Tesorero Municipal, en uso de las facultades que la ley le confiere

por medio de la presente HACE CONSTAR: Que la Municipalidad de San

Vicente centenario no ha realizado Remuneraciones de empleados con fondos

municipales, ante la Emergencia decretada por el COVlDl9 durante el periodo

del 01 al 30 de Abril de 2422.

Y para los fines legales que al interesado convenga se le extiende la presente

en San Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara a los 03 días del

mes de Mayo del año 2022.
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